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DECRETO 1992/1967, de 20 de Julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial. 
femenino, «Liceo Anglo-Español», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta } 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de EnseñGbnza Media, previas informes favorables 
de 'la Inspección de Ensefian<::a Media y .:1 el Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Cienci9J y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros . en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, . 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superlor, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y , grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co

·legio de Ensefianza Media no oficial, femenino, «Liceo Anglo
]!¡spafiol». establecido en la calle Guadiana.. numero siete, de 
Madrid .. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y Siete. 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1993/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñar,za Media no oficial 
femenino, «Liceo Sorolla». de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein~iséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decl'eto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta ycmeo que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales 
de . Erisefianza Media, previOS informes favorables de la Inspec
ciéiJ.· :deEnsefianza Media Y del Rectorado de la Universidad de 
Madrid y dictamen igualmente favorahle del Consejo Nacional 
de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ci~~cia y 
previa del1beración del Consejo de Mimstros en su reuman del 
día. siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior con el alcance y efectos que para dicha ca;tegoría 
y gra,do aca,démioo esta;blecen las disposiciones vigentes. el 
Colegio de Ensefianza Media no oficial masculino, «Liceo So
rolla»,establecido en la calle Alonso Castillo dieciocho de 
Madrid 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1994/ 1967, de 20 de julio , de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femeníno, «Apostolado del Sagrado Corazón de Je
sús», de Valladolid 

De conformidad cor, 10 dispuesto por f'l articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo ' trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñ9Jnza Media, previos informes favorables 
de la . IIl8Pección de Ensefianza Media y rIel Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favora.ble del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Cienci9J y previa deliberación del Consejo de Mi · 
rustros en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alca.nce y efectos que Dara dicha categoría 
, gra,do aca,démico establecen las dispOSiciones vigentes, el Ca-

legio de Ensefianza Media no oficial, femenino, «Apostolado del 
Sa;grado Corazón de Jesús», establecido en el camino Viejo de 
Simancas «El Pina.rillo». de Valla,dolid 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1995/ 1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, . masculino, «Liceo Carabanchel». de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta ). 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo . trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinoo, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Ensefi9Jnza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Cienci9J y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasifica,do como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposicí.mes vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial, masculino, «Liceo Cara
banchel», establecidO en la calle Antolina Merino, número 
diez. de Madrid 

'Asi lo dispongo por el presente Decreto, da,do en Madrid 
a veinte de julio de mú novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1996/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocído de Grado 
Elemental del COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial. masculino, '«San Ignacio dr- Loyola», .de Torre
lodones (Madrid) . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta '! 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseña,nza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Cienci9J V previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de juli0 de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasifica,do oomo Reconocido de Gra
do Elemental, con el alca~ce y efectos que par~ dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial, ma.sculino, «San Ignacio 
de Loyola», de Torrelodones (Madrid) 

Asi lo disIJongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinte de julio de mil npvecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1997 í1967, de 20 de julio, de Clasificacóin 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, masculino, «San Luís Gonzaga». de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta '! 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
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no oficiales de Enseña,nza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las dispOSiciones ,vigentes, el Co
legio de Enseña,nza Media no oficial, masculino. «San Luis Gon.. 
zaga»,establecido en la calle Buenavista, número cua,tro, de 
Barcelona. . 

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesent'J. y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO ~998/~967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, masculino, «Péñarredonda») . d.e La Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto por el . artículo treinta y 
tres de la Ley de (Rdenación de la Enseñanza Media de vemti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
ar.tículo trece del Decreto de vein,tiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del &ectorado de la 
Universidad de San,Uago, y dictamen igualmen'te favora,ble del 
Consejo Nacional de Educa,ción, a propues ta del Ministro :de 
Educación y Ciencia y previa de1ibernción del Consejo de Mi
nistros en su. reunión del día siete de Julio de mil novecientos 
sesent a y sie te, 

DI SIPONG O: 

Ar,tículo Úllico.-Queda olasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efec'tos que pa,r:a dicha ca,tegoría 
y grado a,cadémico est ablecen las d ispOSiciones vigentes, el 
Colegio de . Enseñanz'a Media no ofidal, masculino, «Peñáne
donda», establecido en el lPuente del Pasaje, PaJ'avea.-Elviñ"<t. de 
La Coruña. 

Así lo dispongü por el presente Deoreto, d ado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y sie te. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1999/ 1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Ense'ñanza Media no ofi
cial, masculino, «Retamar», de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto por el a,r,ticulo treinta y 
tres de la Ley de OrdenaciÓlll de la Enseñanz'a Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media , previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dic,tamen igua,}mente favorable de'¡ 
Consejo Nacional de Educa,ción, a propues·ta del Ministro de 
Educación y CienCÍ'a y previa del1bera,ción del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de juliO de mil novecientos 
sesent a y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda Colasifica<lo como R~conocido de Gra
do Elementa:l, con el alcance 'Y efec'tos que para dicha categoría 
y grado acllidémico establecen las dispOSiciones vigen tes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficia,l , masculino. «Retamar» 
de Püzuelo de Alarcón (Madrid). 

Así lo dispongü ' por el preserite Decreto, da do en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANm:L LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2000/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de ReCQt1l,ocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, masculino, «Oratorio de San Francisco de Sa,
les», de Ciudadela (Menorca) . 

De conformidad con lo dispues,to por el artlculotreinJta. y 
tres de la Ley de (Rdenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
ar,ticulo trece del Decreto de veintiuno de julio 46e mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspeccian de Enseñanza MedIa y del Rectorado de la. 
Universidad de Barcelona, y diotamen igualmente favorable de 
Consejo Nll!Cional de Educa,ción, a propuesta del Ministro de 
Educación y Giencia. y previa del1bemción del Consejo de Mi
riísotros en su reunión del día siete de juJio de m1l Doveeieat.os 
sesent a y siete, 

DISIPONGO: 

Ar,tículo único.-Queda clasificado como Reconocido de <ka
do Elemental, con el alcance y efectos qUe pam c:Ucha categor1a 
y grado . a,cadémico establecen' las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial., masculino, cOrator1o 
de San Francisco de Sales», de Ciudadela (Menorca) . 

Así lo dispongo por el . presen¡t;e Decreto, dado en Madrid 
a veiIllte de julio de mjJ novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO ' 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2001/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de. Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Medi4 no ott
cial, masculino, «Seminario de Nuestra Sefiora de 
la 4sunción», de Oviedo. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treJhIta 1 
tres de la Ley de Ordenación de la Elireñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos ciD.cuenta y tres, y por el 
!lItlculo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove,
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cenkos 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la InspeeciÓlll de Enseñanza Med·ia y del Rectorado de la 
Universidad de OViedo, y dictamen iguallmente favorable del 
Consejo Nacional de Educa,ción, a propuesta del MinistI"o de 
Educación y Giencia y previa delibemción del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 
sesent a y siete. 

DISIPONGO: 

Ar,ticulo úmco.-Queda cJasifica<lo como Reconocido de ara,. 
do Elemental, con el alcance y efectos que paca dicha categorla 
y gr ado lliCadémico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial., masculino, cSeminario 
de Nuestra Señora de la Asunción», establecido en Prado Picón, 
de Oviedo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a veiIllte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2002/ 1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del COlegio de Enseñanza Media no ofi
cial. masculino. «Lope de Vega», de Burjasot (Va
lencia). 

De conformidad . con lo dispues.w por el al",tículo tlreiIllta. y 
tres de la Ley de Ordenación de l"<t Enseñanza Media de veinIti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la InspecciÓlll de Enseñanza MedIa y del Rectorado de la 
Universidad de Valencia, y dic1lamen igualmente favwa;ble del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa de1ibemción del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 

, sesenta y siete, 

j DISPONGO: 

Al"lticulo único.-Queda clasificadO como Reconocido de Ora.
_ do Elementaol, con el alcarule Y efeotos que P&n\ ddcha. ca.tA/eCll'ta 


